
   

Expediente: DTAIP-TIZA-PNT/050/2024 

Folio:     130225200019024 

Fecha: 05 de diciembre de 2024 

Lugar: Tizayuca, Hidalgo 

 

Resolución del Comité de Transparencia del Municipio de Tizayuca, Hidalgo 

 

VISTOS: 

La solicitud de acceso a la información ingresada el día 14 de noviembre de 2024 mediante la 

Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) con folio 130225200019024, misma que fue 

turnada al Comité de Transparencia del Municipio de Tizayuca para su análisis y resolución 

conforme a lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para 

el Estado de Hidalgo y demás disposiciones aplicables. 

 

RESULTANDO 

PRIMERO. 

Que el solicitante requirió la siguiente información: 

1. Motivos y fundamentos jurídicos por los cuales el bono denominado "quinquenio" dejó 

de otorgarse a los trabajadores sindicalizados antes de la administración 2020-2024. 

2. Existencia de algún conflicto jurídico respecto a la eliminación de dicho bono, así como 

la etapa procesal y resolución en su caso. 

3. Listado de abogados que laboran en diversas áreas del municipio (Dirección Jurídica, 

Comisión de Agua, Instituto Municipal de la Mujer, Secretaría de Seguridad Pública, 

Juzgado Cívico), especificando modalidad de contratación y salarios. 

4. Información sobre despachos externos de abogados contratados, así como contratos y 

montos pagados. 

5. Número total de empleados del Ayuntamiento de Tizayuca, desglosado por tipo de 

contratación (base, confianza y honorarios). 

SEGUNDO. 

Que en sesión extraordinaria del Comité de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Municipio de Tizayuca, celebrada el día 05 de 

diciembre de 2024, se analizaron los elementos jurídicos y fácticos en relación con la solicitud 

antes mencionada. 

TERCERO. 

Que el Comité de Transparencia consideró la respuesta emitida por la Secretaría de Finanzas 

del Municipio de Tizayuca, mediante oficio MTI/SF/212/2024, en la que se proporcionaron 

argumentos respecto a la existencia de un conflicto jurídico vigente relacionado con el bono 



   

quinquenio, mismo que se encuentra radicado en el Tribunal de Arbitraje del Estado de 

Hidalgo bajo el expediente 1001/2021. 

CUARTO. 

Que se llevó a cabo el análisis correspondiente con base en los artículos 111 y 113 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Hidalgo, en sus 

fracciones X y XI, que establecen como información reservada aquella que: 

• Afecte los derechos del debido proceso. 

• Vulnere la conducción de los expedientes judiciales que aún no han causado estado. 

QUINTO. 

Que el principio de prueba de daño, reconocido por el INAI, establece que la clasificación de 

información como reservada es procedente cuando su divulgación puede generar un daño 

concreto, identificable y superior al interés público de conocerla. 

 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. 

Que el acceso a la información es un derecho humano consagrado en el Artículo 6° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; sin embargo, dicho derecho no es 

absoluto y debe ponderarse con otros principios, como el debido proceso y la protección de 

los procedimientos judiciales en curso. 

SEGUNDO. 

Que el conflicto jurídico relacionado con el bono "quinquenio", actualmente en etapa procesal, 

implica que su divulgación pública podría: 

• Vulnerar el principio de imparcialidad del procedimiento judicial. 

• Generar interpretaciones sesgadas que influyan en la percepción pública del caso. 

• Perjudicar los derechos de las partes involucradas, tanto de la administración pública 

como de los sindicatos en litigio. 

TERCERO. 

Que el Artículo 113 de la Ley de Transparencia establece que podrá clasificarse como reservada 

aquella información que afecte derechos fundamentales o interfiera con procesos judiciales 

vigentes. Asimismo, el Artículo 49, fracción V de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas obliga a los servidores públicos a custodiar y proteger la información bajo su 

responsabilidad. 

CUARTO. 

Que el resto de la información solicitada (listado de abogados, contratos externos y número total 

de empleados) constituye información pública y se encuentra disponible en la Plataforma 

Nacional de Transparencia (PNT) y en la Página Oficial del Municipio de Tizayuca. No existe 

obligación de generar documentos ad hoc, conforme al Criterio de Interpretación 03/17 del 

INAI. 



   

 

RESUELVE 

PRIMERO. 

Se CONFIRMA la clasificación como reservada de la información relacionada con el conflicto 

jurídico sobre el bono "quinquenio", con fundamento en los Artículos 111 y 113, Fracciones X 

y XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Hidalgo. La reserva de dicha información es procedente en virtud de que su divulgación: 

• Afectaría el debido proceso judicial. 

• Vulneraría la conducción del litigio en curso. 

• Podría generar perjuicios a las partes involucradas. 

SEGUNDO. 

Se informa al solicitante que el resto de la información solicitada, al ser de carácter público, está 

disponible para su consulta en: 

• Plataforma Nacional de Transparencia: www.plataformadetransparencia.org.mx 

• Página Oficial del Municipio de Tizayuca: www.tizayuca.gob.mx 

TERCERO. 

Se instruye a la Unidad de Transparencia para notificar la presente resolución al solicitante, en 

cumplimiento con los plazos y procedimientos establecidos en la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Hidalgo. 

 

Dado en el Municipio de Tizayuca, Estado de Hidalgo, a los 05 días del mes de diciembre 

de 2024.  

 

ATENTAMENTE, 

 

 

Lic. Darwin Rodrigo Tapia Arredondo 

Presidente del Comité de Transparencia 

 

 

http://www.plataformadetransparencia.org.mx/

